
AYUNTAMIENTO DE PALENCIA
Secretaría General 

7/26

Por el presente notifico a Vd., en su condición de concejala o concejal de esta 
Corporación, la convocatoria y el orden del día de la sesión ordinaria que ha de celebrar el 
Excmo. Ayuntamiento Pleno el próximo 21 DE MAYO DE 2026, a las 11´30 horas, en 
el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, de acuerdo con la Resolución de la Alcaldía, 
de conformidad con lo dispuesto en los arts. 72 del Reglamento Orgánico Municipal 
(ROM) y 80 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales (ROF).

Para la válida constitución del Pleno se requiere la asistencia de un tercio del 
número legal de sus miembros, que nunca podrá ser inferior a nueve. Si, en primera 
convocatoria, no existiera el quórum necesario, se entenderá convocada la sesión, 
automáticamente, a la misma hora, veinticuatro horas después.

Se relacionan, a continuación, los asuntos que componen el orden del día de la 
sesión, cuyos expedientes se encuentran en Secretaría General a disposición de los 
miembros de la Corporación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 75 del 
Reglamento Orgánico Municipal.

1.- Aprobación, si procede, del borrador del acta de la sesión ordinaria celebrada el día 16 
de abril de 2026.

ORGANIZACIÓN.

2.- Dar cuenta de la modificación de la portavocía del grupo político municipal de 
Vamos Palencia.

HACIENDA.

3.- Dar cuenta del expediente de modificación presupuestaria n.º 11/2026.

4.- Dar cuenta del expediente de modificación presupuestaria n.º 12/2026.

5.- Dar cuenta del expediente de modificación presupuestaria n.º 13/2026.

6.- Dar cuenta del Informe resumen anual del ejercicio 2025, de los resultados del 
control interno del Ayuntamiento.

TESORERÍA.

7.- Propuesta de modificación de prioridades de inversión de la contribución especial 
para el establecimiento, la mejora y la ampliación del servicio de extinción de 
incendios.

IMPULSO ECONÓMICO, EMPLEO Y COMERCIO.
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8.- Propuesta de aprobación de la adhesión del Ayuntamiento de Palencia a la 
Asociación ITAGRA, Centro Tecnológico Agrícola.

MOCIONES.- 

1.- Moción que presenta el grupo político municipal de Vamos Palencia, para la adopción 
de acuerdo de reprobación institucional de D. Domiciano Félix Curiel Lobato.

 Dar cuenta de Decretos y Resoluciones de la Alcaldía-Presidencia y sus Delegados, 
desde el n.º 2.709, de 13 de abril, al n.º 3.878, de 18 de mayo de 2026.

 Ruegos y Preguntas.

_____________

De acuerdo con lo establecido en el art. 81 del Reglamento Orgánico Municipal, 
han solicitado intervenir, una vez finalizada la sesión del Pleno ordinario municipal que 
ha de celebrarse el día 21 de mayo de 2026, D.ª Rebeca Palomero Alonso, en relación a 
las posibles mejoras del Colegio Público Padre Claret; D.ª Mónica Dios González, en 
relación a la situación en Paredes de Monte, y D. Jesús M.ª Calvo Sánchez, sobre 
incumplimientos de la ordenanza de terrazas y otras normativas.

Palencia, a la fecha de la firma electrónica.
LA VICESECRETARIA 

D.ª M.ª Ángeles Madrid Arlanzón
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